
 

 

 

 
 

 

                                                 CHEQUES DE PAGO DIFERIDO  

                         GARANTIZADOS NO A LA ORDEN  
                                                        NEGOCIADOS EN MAV 

 

 

Estimados Agentes, 
 

Conforme la nueva modalidad operativa de Cheques de Pago Diferido anunciada 

recientemente correspondiente al Segmento Directo Garantizado, opción No a la Orden, 

ponemos a disposición el modelo definitivo de cesión a presentar, según se recuerda a 

continuación.  

 

    Procedimiento de Presentación en Mesa de Entrada MAV y Oficinas Comerciales 

MAV autorizadas:  

 

Por cada remesa de CPD con cláusula No a la Orden que se presente para su negociación 

en el segmento GARA, se deberán acompañar un (1) contrato de cesión, certificados ante 

Escribano Público y debidamente legalizado si es fuera de la Provincia de Santa Fe.  

 

La cesión identificará al MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. como 

CESIONARIO, a fin de permitir su cobro al vencimiento del CPD. Dicha cesión pueden 

involucrar a uno o más CPD con cláusula NO A LA ORDEN.  

 

- Se acompaña ANEXO I con modelo cesión a MAV.  

 



 

 

Para consultas podrán comunicarse con nuestra área de Desarrollo al 0341 – 4469100 y 

correspondientes internos: 1901 / 1902 / 1903.  

 

Saludos cordiales. 

 

 

 


